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LUNES, 16 DE ABRIL DE 1973 
NÚM. 88 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—1.» Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. »—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 de! recargo autorizado por la Superioridad, para 

amortización de empréstitos. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
O R D E N de 3 de abril de 1973 que aprueba la 
Instrucción por la que se dictan normas com
plementarias para la aplicación de lo dis
puesto en la de 14 de diciembre de 1972, so
bre expedición por los Alcaldes de tarjetas 
de armas. 

Ilustrísimo señor: 
La puesta en práctica de lo dispuesto en el articulo 

noveno del Decreto 2122/1972, de 21 de julio, y de la Or
den complementaría de 14 de diciembre del mismo año, 
exige que se dicten las normas pertinentes para que la 
expedición por las Alcaldías de las tarjetas de armas se 
simplifique todo lo posible, utilizando la colaboración de 
los establecimientos vendedores de armas encuadrados 
en la Agrupación Sindical correspondiente, con la finali
dad de agilizar al máximo los trámites citados y conseguir 
al mismo tiempo el debido control y registro de las licen
cias para tenencia y uso de las armas a que se refiere la 
Orden y Decreto citados. 

En su virtud, este Ministerio, en uso de las facultades 
que le confiere la disposición final segunda del Decreto 
2122/1972, de 21 de julio, ha tenido a bien aprobar la si
guiente Instrucción, por la que se dictan normas para la 
concesión por los Alcaldes de las tarjetas de armas. 

Lo que comunico a V. I. 
Dios guarde a V. I. 
Madrid, 3 de abril de 1973. 

QARICANO 

limo. Sr. Director general de Administración Local. 2284 

Instrucción por la que se dictan normas complementa
rias para la aplicación de lo dispuesto en la Orden de 
14 de diciembre de 1972, sobre expedición por los Alcal

des de tarjetas de armas. 
La concesión por los Alcaldes de la tarjeta de Armas, 

a que se refiere el artículo noveno del Decreto 2122/1972, 
de 21 de julio, o sea las de carabinas de ánima lisa o ra
yada y de un solo tiro, accionadas por aire u otro gas 
comprimido, y las de arcos y ballestas, se someterá a las 
siguientes normas: 

1. a L a tarjeta se solicitará del Alcalde del Ayunta
miento en que tenga su residencia o esté avecindado el 
interesado, pudiendo utilizar el impreso normalizado pre
parado por la Agrupación Sindical de Comerciantes de 
Armas y que facilitará el establecimiento vendedor del 
arma. 

2. a Al hacer la solicitud se reseñará el documento 
nacional de identidad. En el caso de que el solicitante no 
estuviese obligado a poseer el citado documento, deberá 
justificar su edad mediante el libro de familia u otro do
cumento que acredite tal dato. 

3. a L a solicitud a que se refiere la norma anterior se 
presentará en la Alcaldía por el interesado o por media
ción del vendedor, siempre que esté encuadrado en la co
rrespondiente Agrupación Sindical, quien expedirá un 
resguardo provisional de la venta del arma, que no auto
riza para su uso mientras no se expida la tarjeta definitiva. 

4. a Los Alcaldes, por sí o por delegación en un Te
niente de Alcalde, y previa comprobación de la con
ducta y antecedentes del solicitante, expedirán la tarjeta 
de armas en la cartulina impresa cuyo modelo figura en 
el anexo de esta Instrucción, y que no habilitará para ca
zar si no se posee también licencia de caza. 

5. a Los Alcaldes llevarán, por medio de sus órganos 
de policía, un fichero o registro de las tarjetas concedidas 
en donde figurarán los datos que se señalan en el anexo. 

6. a De toda tarjeta de armas concedida se dará cuen
ta por el Alcalde a la Jefatura Superior de Policía o a la 
Delegación Especial o Comisaría Provincial o Local de 
Policía donde hubiese dichos órganos policiales, o en su 
caso, a la Comandancia de Puesto de la Guardia Civil. 

7. a Los Alcaldes, en cualquier momento en que lo 
consideren justificado, podrán retirar al interesado la tarje
ta concedida, expresando el motivo de tal decisión al 
Gobernador Civil de la provincia y al Organismo policial 
o de la Guardia Civil correspondiente. 

8. a L a concesión por las Alcaldías de las tarjetas de 
armas devengará las tasas municipales a que se refieren 
los artículos 437-1 y 440-1.° de la vigente Ley de Régimen 
Local, que se abonarán mediante la forma de sello o pó
liza municipal adherido a la citada tarjeta, para lo cual 
se facilitarán por los Ayuntamientos a los expendedores 
de armas, en concepto de depósito, los sellos que se esti
men necesarios y se liquidarán en la forma en que acuer
de la Administración municipal. 



A N E X O 

AYUNTAMINETO DE ., 

Provincia de , 

TARJETA DE ARMAS 

Timbre 

municipal 

Don de — años de edad, 
con documento nacional de identidad número 
expedido en con fecha de 
de 19... ,o con documento acreditativo de edad 
domiciliado en esta ciudad, calle de 
número piso , . . 

Que en fecha de , 
de 19 adquirió 
cuyas características se indican a la 
derecha, queda autorizado para la te
nencia y uso del arma reseñada. 

Marca 
Calibre 
Número 

En. .de de 19. 
El Alcalde-Presidente 

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado, Gaceta de Ma
drid» núm. 87, del día 11 de abril de 1973. 

G O B I E R N O C I V I L D E LEON 
C I R C U L A R N U M . 3 3 

Normas para la celebración de espectáculos públicos 
durante la Semana Santa 

Habiendo padecido error en la Circular de este Go
bierno Civil, número 32, de 7 de los comentes (publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia del día 10), se rec
tifica y se inserta nuevamente a continuación: 

«Con motivo de las fiestas de Semana Santa y de 
conformidad con lo ordenado por el Ministerio de la Go
bernación, desde las doce horas del día Jueves Santo, día 
19 del actual, hasta la uná hora del Sábado Santo, día 21, 
queda prohibido el funcionamiento de espectáculos pú
blicos, incluso Salas de Fiestas, sin más excepción que 
los conciertos sacros, las representaciones teatrales de 
carácter eminentemente religioso, las cinematográficas 
declaradas aptas para todos los públicos o para menores 
de 18 años, así como las de otra índole que cuenten con 
autorización expresa del Ministerio de Información y Tu
rismo.» 

Lo que se hace público para general conocimiento y 
cumplimiento. 

León, 12 de abril de 1973. 
E l Gobernador Civil, 

2296 Luis Ameijide Aguiar 

G O B I E R N O C I V I L D E L E O N 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 

3084/1972 de la Presidencia del Gobierno de 2 de no
viembre último, a propuesta de la Comisión Ejecutiva 
de la Comisión Delegada de Precios, los precios má
ximos de venta al público de los productos alimenticios 
de carácter perecedero, que regi rán durante el período 
comprendido del 16 al 29 de abri l actual, ambos inclu
sive, serán los siguientes: 

Calidad 
extra 

PESCADOS FRESCOS 
Boquerón o anchoa de im

portación 36 
Besugo — 
Jurel o chicharro, más de 

1.000 grs — 
Jurel o chicharro de m á s de 

450 grs — 
Jurel o chicharro de menos 

de 450 grs — 
Jurel sardinero — 
Sardinas 31 
Pescadilla de 200 a 500 grs. 105 
Pescadilla de 500 a 1.000 grs. 130 
Pescadilla m á s de 1.000 grs. 140 
Merlucilla c/c de 1.500 a 

2.500 grs 160 
Merluza s/c de 2.500 a 5.000 

gramos 

FRUTAS 

Manzana Golden Delicious . 
Manzana Reineta 
Manzana Starking Delicious. 
Naranja Navel 
Naranja Sanguina y Salus-

tiana 
Pera blanquilla, de agua ... 
P lá tanos ,.. 

220 

28 
25 
21 
13 

8 
25 
26 

Primera 
calidad 

Segunda 
calidad 

PESETAS KILO 

24 
85 

25 

21 

14 
18 
20 

20 

18 

22 
18 
18 
10 

7 
19 
24 

20 
16 
16 
7 

6 
15 
16 

HORTALIZAS 
Acelgas 
Alcachofas 
Cebollas 
Coliflor 
Lechugas unidad 
Patata común a granel 
Patata común en bolsas de 

2 Kgs 
Patata Desiree a granel 
Patata Desiree en bolsas de 

2 Kgs 
Patata Red Pontiac a granel. 
Patata Red Pontiac en bol

sas de 2 Kgs 
Repollo 
Tomates de la costa 

Calidad 
extra 

11 
26 
35 
16 
10 

Primera 
calidad 

7 
26 

PESETAS KILO 

9 
20 
28 
14 
7 
4 

9 
6 

13 
7 

15 
6 

16 

16 
20 
10 
5 

4,5 
12 

Todos los detallistas estarán provistos de los corres
pondientes boletos de compra, que obligatoriamente han 
de entregarles los vendedores, en los que conste, con 
toda claridad, la clase de mercancía, variedad, peso y 
precio por kilogramo y fecha. Estos boletos servirán 
de base para señalar los precios de venta al público 
aplicando sobre los mismos los márgenes máximos auto
rizados, sin que en n ingún caso puedan rebasar los 
precios máximos citados anteriormente. 

Las carnes quedan sujetas a los márgenes comercia-
les máximos señalados para los art ículos perecederos 
por Decreto del Ministerio de Comercio 2.696/1972, de 
15 de septiembre últ imo, publicado en el Boletín Ofi
cial del Estado número 242 de fecha 9 de octubre úl
timo. 

En el BOLETÍN OFICIAL de la provincia núm. 42 de 
fecha 20 de febrero últ imo, se publicaron los márgenes 
comerciales máximos que pueden aplicar los detallistas 
en las ventas del pescado fresco. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
y cumplimiento. 

León, 14 de abri l de 1973. 

2317 
E l Gobernador Civil, 

Luis Ameijide Aguiar 



GOBIERNO CIVIL DE LEON 
CIRCULAR NUM. 29 

PROPAGANDA AEREA 
La Entidad «Trabajos Aéreos y Pu

blicitarios >, con domicilio social en 
Bilbao, calle Zabalbide, 33, ha solici
tado autorización para sobrevolar esta 
provincia durante un año a fin de efec
tuar sucesivas campañas publicitarias 
consistentes en cartel anunciador re
molcado por avión, megafonía y lan
zamiento de octavillas. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de di 
ciembre de 1966 (B. O. del E . de 24 
del mismo mes) advirtiendo a los seño
res Alcaldes que en el plazo de tres días 
a contar del siguiente a la publicación 
de esta Circular, podrán formular ante 
este Gobierno Civil las alegaciones que 
estimen pertinentes en relación con 
la referida campaña publicitaria, si
guiendo el procedimiento correspon
diente en el caso de que transcurrido 
dicho plazo no se formulare obje
ción alguna. 

León, 30 de marzo de 1973. 
E l Gobernador Civil, 

Luis Ameijide Aguiar 
2060 Núm. 784.—176.00 ptas. 

Im. iíputioífl Proviotíal üe iiU 
A N U N C I O S 

Aprobado por la Corporación Provin
cial en sesión celebrada el pasado día 
30 de marzo, el Reglamento Especial 
de. Honores y Distinciones de la Exce
lentísima Diputación, por el presente 
y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 305 del Reglamento de Organi
zación, Funcionamiento y Régimen Ju
rídico de las Corporaciones Locales, se 
somete a información pública durante 
el plazo de un mes, a efectos de que 
pueda ser examinado en el Negociado 
de Gobernación y objeto de las recla
maciones u observaciones pertinentes. 

León, 12 de abril de 1973—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 

2295 
• 

• • 
En cumplimiento de lo que dispone 

el artículo 312 de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, se hace 
público que la Excelentísima Dipu
tación anunciará subasta para la eje
cución de las obras de reparación de 
los ce. vv. del Plan Tierra de Campos. 

El Proyecto, pliegos de condiciones 
y demás documentación, están de ma
nifiesto en el Negociado de Intereses 
Generales de la Corporación, para que 
durante el plazo de ocho días, contados 
a partir del siguiente al de la inserción 
de este anuncio, se puedan presentar 
reclamaciones. 

León, 7 de abril de 1973.-El Presi
dente acctal,, Manuel Diez Ordás. 2288 

INFORMACION PUBLICA 
Tramitándose expediente de cesión 

de 2.000 metros cuadrados en la zona 
del Circo de Cebolledo del Puerto de 
San Isidro, del término municipal de 
Puebla de Lil lo, a favor de la Sección 
Femenina del Movimiento, para la 
construcción de un albergue, se abre 
información pública por término de 
quince días, a fin de que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen y 
formular las observaciones o reclama
ciones que estimen pertinentes. 

León, 10 de abril de 1973—El Presi
dente acctal., Manuel Diez Ordás, 

2289 
• 

MioMaDlatorio flellírHoiies delEsíado 
Zona de Valencia de Don Juan 

Municipio de 
Algadefe 

Concepto: Seg. Social Agraria. 
Ejercicio 1971. 

Don Félix Salán Gallego, Recauda^ 
dor de Contribuciones e Impuestos 
del Estado en la expresada Zona. 
Hace saber: Que por la Tesorería 

de Hacienda de esta provincia y en 
cada una de las relaciones certiñea-
das de deudores, por los conceptos y 
ejercicios que al ñnal se indican, se 
ha dictado la siguiente: 

"Providencia.—En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95 
y 100 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso el impor
te de las deudas incluidas en la ante
rior relación en el recargo del 20 por 
100 y dispongo se proceda ejecutiva
mente contra el patrimonio de los 
deudores, con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento". 

La preinserta providencia es sus
ceptible de los siguientes recursos: 
1.° De reposición ante la propia Teso
rería de Hacienda en el plazo de ocho 
días hábiles. 2.° Reclamación econó
mico-administrativa ante el Tribunal 
correspondiente, en la Delegación de 
Hacienda de esta provincia. 

Dichos plazos se contarán desde el 
siguiente día al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Los motivos de oposición para fun
damentar el recurso o reclamación 
serán los determinados en los artícu
los 137 de la Ley General Tributaria 
y 95-4 del Reglamento General de 
Recaudación. 

Y no siendo posible como se justi
fica documentalmente, notificar, con
forme se determina en el artícu
lo 99-2 del citado Reglamento, la 
anterior providencia a los sujetos pa
sivos que al final se relacionan por 
ser desconocidos su domicilio y para
dero, así como por ignorar quiénes 
puedan ser sus representantes lega
les en esta Zona Recaudatoria, cum
pliendo lo dispuesto en el art. 99-7 
del repetido texto legal, se hace la 

notificación por medio del presente 
edicto que deberá ser publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
y en el tablón de anuncios de la res
pectiva Casa Consistorial. 

De acuerdo con el artículo 102-1 
del Reglamento General de Recauda
ción, requiero a dicho deudor para 
que dentro de las veinticuatro horas 
haga pago del débito en esta Oficina 
Recaudatoria, sita 6n la Avenida Car
los Pinilla, número 39 de Valencia de 
Don Juan, advirtiéndole que de no 
hacerlo así se procederá inmediata
mente al embargo de sus bienes. 

Asimismo se le requiere para que 
en el plazo de ocho días, si no ha 
hecho efectivos sus descubiertos, com
parezcan en el expediente, por sí o 
por medio de representante, ya que 
transcurrido dicho plazo sin perso
narse el interesado, será declarado en 
rebeldía mediante providencia dicta
da en el expediente por el Recauda
dor, practicándose a partir de este 
momento todas las notificaciones en 
la propia Oficina Recaudatoria por 
simple lectura de las mismas (artícu
lo 99-7 del Reglamento General de 
Recaudación). 

Los requerimientos anteriores son 
recurribles ante el Sr. Tesorero de 
Hacienda en el plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente a su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia (artículo 187-1 del Regla
mento General de Recaudación). 

La interposición de cualquier re
curso o reclamación no producirá la 
suspensión del procedimiento de apre
mio, a menos que se garantice el pago 
de los débitos perseguidos o se con
signe el importe de éstos en la for
ma y términos que se expresan en 
el artículo 190 del R. G. de Recau
dación. 

DEUDOR Importe 

Gregorio Andrés León 118 
El mismo 285 
Amaranto Barrientes Barrio 65 
Braulio Blanco Presa 112 
El mismo 146 
Maximiano Borrego Amez 137 
Eugenio Borrego Gorgojo 75 
Manuela Borrego Moya 61 
José Cadenas Cordero 68 
El mismo 205 
M. Cruz Cadenas Martínez 92 
La misma 263 
Dolores Chamorro García 78 
Eufrasio Fernández Barrientes 58 
El mismo 166 
Agustín Fernández Santos 89 
Crisanto. Fernández Santos 52 
El mismo 136 
Eutimio Fuertes García 157 
Maximina Fuertes Rodríguez 218 
La misma 163 
Eloína García Alonso 123 
La misma 297 
Justa García García 67 
La misma 254 
Francisco Gigante Gorgojo 61 


